
 

 
 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 04 de marzo de 
2024. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando, que obra renuncia de poder.  
 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
     SECRETARIA     
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 417 
Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que el abogado 

Gerardo Mendoza Castrillón el día 31 de enero de 2024 presentó 

renuncia al mandato otorgado a su favor, escrito que cuenta con la 

respectiva remisión a su poderdante de conformidad al art. 76 del 

CGP, motivo por el cual se aceptará renuncia de poder presentado 

por el profesional del derecho antes descrita, sin que sea necesario 

que la demandante constituya nuevo apoderado, dado que el 

mandato también le fue otorgado al abogado Néstor Alejandro 

Ramos Ordoñez quien continúa con la representación de la parte 

demandante, dado que no existe pronunciamiento que haga inferir 

lo contrario. 

 

Ahora bien, como quiera que Colpensiones no ha arrimado la 

Carpeta Administrativa solicitada, será requerido con los apremios 

de ley para que allegue los documentos requeridos, motivo por el 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luz Adriana Quintero Morán  
Demandado Clínica San Fernando S.A. 
Radicación N.° 76 001 31 05 010 2018 00729 00 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05/03/2024 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
 Secretaria 

 

cual será fijada una nueva fecha para la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS el 30 de julio de 2024 a las 3:30 pm. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la parte 

demandante al abogado Gerardo Mendoza Castrillón. 

 

2. Requiérase a COLPENSIONES con los apremios de Ley para 

que allegue la carpeta administrativa de Luz Adriana Quintero 

Morán identificada con cédula de ciudadanía No. 6.834.909. 

 

3. Fijar nueva fecha para la continuación de la audiencia de que 

trata el artículo 80 del CPTSS el 30 de julio de 2024 a las 

3:30 pm.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ  

JUEZ 
KVOM 
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